
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00197-00 

 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIONANTE:     MARÍA OFELIA GÓMEZ JIMÉNEZ  
ACCIONADOS:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
                              COLPENSIONES  
                              FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
                              MAGISTERIO -  FOMAG 
                              FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
REFERENCIA:     INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                              33-35-010-2021-00197-00 
 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Así entonces, a través de auto de fecha 10 de febrero de la presente anualidad, se 

dispuso oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que en el término de quince (15) 

días, siguientes a la fecha de su recibo, allegara con destino al expediente de la 

referencia, copia de todos y cada uno de los soportes que permitieran dar certeza que 

fue llevado a cabo con éxito el traslado de los aportes de la señora María Ofelia Gómez 

Jiménez identificada con cédula de ciudadanía No. 41.369.536, del Fomag a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, correspondiente al período 

comprendido entre el 1° de octubre de 2001 hasta el 31 de julio de 2006, del cual se 

hace alusión en la Resolución No. 1975-6 del 16 de junio de 2020 (copia de 

consignación a Colpensiones, entre otros).  

 

Ahora bien, a la fecha la Fiduprevisora no se ha pronunciado al respecto; no obstante, 

en aras de permitirle ejercer su derecho de contradicción y defensa, y dada la 

importancia de tener claridad sobre la información de la referencia para poder continuar 

con el trámite en curso, se procederá a dar la siguiente orden: 

 

Por la Secretaría de este Juzgado OFÍCIESE nuevamente a la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., para que en el término de quince (15) días, siguientes a la fecha de 

su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, copia de todos y cada uno 

de los soportes que permitan dar certeza que fue llevado a cabo con éxito el traslado 

de los aportes de la señora María Ofelia Gómez Jiménez identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.369.536, del Fomag a la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, correspondiente al período comprendido entre el 1° de octubre de 2001 
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hasta el 31 de julio de 2006, del cual se hace alusión en la Resolución No. 1975-6 del 

16 de junio de 2020 (copia de consignación a Colpensiones, entre otros).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E)                             

 

                  JGR 

 

  


